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COMUNICADO DE LA ALTA DIRECCION UNIVERSITARIA SOBRE EL 

EXAMEN DE APLAZADOS Y LOS CURSOS DIRIGIDOS AL PUBLICO 

GENERAL EN EL VERANO  

Se informa a la comunidad académica que la resolución del Consejo Universitario   

Nº 1907-2017 de fecha 11 de diciembre de 2017, sobre los exámenes de aplazados se 

pondrá en conocimiento de la próxima sesión de la Asamblea Universitaria para que 

apruebe una decisión defini�va, respecto a las ac�vidades lec�vas y no lec�vas a realizarse 

durante los meses de vacaciones, en aplicación del Art. 40 de la Ley 30220, que se incluirá en 

el estatuto de la UNI.

 Así mismo se informa que los cursos para público en general incluyendo escolares y 

otras ac�vidades por las que se pida un pago, que se ofrezcan dentro del campus, deberán 

sujetarse a lo establecido en la resolución Nº 0546 de abril de 2017, de manera que 

cualquier pago de los interesados deberá hacerse obligatoriamente en la tesorería de la 

universidad.

� � � � � � � Lima, 04 de enero de 2018

Secretario General UNI
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